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PROGRAMA 
 
 
TEMA 1. SOCIOLOGIA Y SOCIEDAD.  El objeto de la sociología. La perspectiva y el enfoque 
sociológico. La distinción de la sociología. El nacimiento de la sociología. La sociología y modernidad 
 
TEMA 2. LA SOCIOLOGÍA COMO CIENCIA . La búsqueda de la objetividad. El pluralismo metodológico 
 
TEMA 3. CULTURA, INDIVIDUO Y SOCIEDAD. La sociedad humana y la cultura. El concepto de 
cultura. Características y contenido de la cultura. Diversidad cultural. Cultura y etnocentrismo. Relativismo 
cultural. 
 
TEMA 4. LA SOCIALIZACION.  Concepto y definición de Socialización. El Proceso de Socialización. 
Mecanismos y Agentes de socialización.  
 
TEMA 5. EL GRUPO SOCIAL Y  ORGANIZACIONES  Concepto de grupo social. Rol y status. Concepto 
y conflicto de roles. Status y roles adscritos y adquiridos. Las sociedades de organizaciones. 
Organizaciones y sociedad. 
 
TEMA 6. ESTRATIFICACIÓN SOCIAL Y DESIGUALDAD. Concepto de estratificación social. 
Explicación de la desigualdad. Teoría de las clases sociales. Clases y estratificación en las sociedades 
industriales avanzadas. 
 
TEMA 7. ESTRATIFICACIÓN SOCIAL Y DESIGUALDAD DE GÉNERO  
Género y desigualdad. La construcción social de la desigualdad entre hombres y mujeres. 
 
TEMA 8. ESTRATIFICACIÓN ETNICA Y RACIAL.  Raza, etnia y etnicidad. Racismo, prejuicio y 
discriminación 
 
 
TEMA 9. DESVIACIÓN SOCIAL. Conformidad y cohesión social. El comportamiento desviado. Teorías y 
modelos de la desviación. Concepto de control social. 
 
TEMA 10. TEORIAS Y EXPLICACIONES SOCIOLOGICAS DE LA   DESVIACIÓN SOCIAL I 
 
TEMA 11. TEORIAS Y EXPLICACIONES SOCIOLOGICAS DE LA   DESVIACIÓN SOCIAL II 
 
TEMA 12. TEORIAS Y EXPLICACIONES SOCIOLOGICAS DE LA   DESVIACIÓN SOCIAL III 
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EVALUACIÓN DEL CURSO  
 
Evaluación  alumnos asistentes. 
Serán considerados ALUMNOS ASISTENTES aquellos que asistan al menos al 80% de las clases. 
 
Para superar la asignatura, el alumno deberá someterse a diferentes pruebas objetivas parciales 
(exámenes parciales, 2)  sobre los contenidos del programa que sean impartidos en clase y aquellos 
otros que sean remitidos para su estudio a la bibliografía del mismo. Aquellos que superen las pruebas 
objetivas parciales no tendrán que examinarse en la convocatoria final de junio de los temas que hayan 
aprobado. Los que solo superen una de las dos pruebas objetivas parciales, se examinarán en junio de 
aquella que hayan suspendido. 
 
Para superar la asignatura, los alumnos no asistentes deberán examinarse del programa completo de la 
asignatura. 
 
 
Prueba objetiva de los contenidos teóricos. En esta prueba, se tendrán en cuenta la clara exposición de 
los contenidos así como la comprensión de los mismos. El examen es un documento que debe ser 
firmado por el alumno antes de entregarlo. Aquellos exámenes que no se firmen no se corregirán. 
 
Trabajos prácticos. 
Los alumnos deberán entregar por escrito y en letra impresa los trabajos de prácticas que se indiquen 
durante el curso. Los trabajos deberán ser entregados antes de una fecha que se hará pública por el 
profesor en el aula. Después de esa fecha no se recogerá ningún trabajo. 
 
Ficha del alumno. 
Es obligatoria la entrega de la ficha de la asignatura que será suministrada por el profesor en el aula 
clase. Aquellos alumnos que no entreguen la ficha en plazo no serán evaluados. 
 


